
Barcelona:
Desestimados
los recursos

contra
la U.C.D.

BARCELONA, 30 (INFOR-
MACIONES, por Margarita
Sáenz-Díez). — La proclama-
ción de los candidatos catala-
nes de la Unión de Centro De-
mocrático (U.C.D.) se ajusta a
la normativa de la ley Electo-
ral, según la sentencia de la
Audiencia Territorial de Bar-
celona dada a conocer el pasa-
do sábado por la tarde. Como
era de prever, la Sala Segun-
da de lo Contencioso Adminis-
trativo de este Alto Tribunal
ha desestimado los recursos
interpuestos por Alianza Po-
pular y por la Unió de Centre
i la Democracia Cristiana con-
tra la forma en que el partido
«suarecista» se registró como
opción electoral. Así, pues, a
partir de este inapelable vere-
dicto, los hombres del presi-
dente Suárez en Cataluña po-
drán avanzar hasta el día de
los comicios con el respaldo
legal que acaban de obtener.

Como se recordará, las im-
pugnaciones hacían referencia
a la independencia de los can-
didatos, estimando, en conse-
cuencia, que ya que no se pre-
sentaban en nombre de nin-
gún partido, deberían haber
acompañado el número de fir-
mas preceptivas o para los
candidatos independiente».
Por tí contrarío, la sentencia
parte del presupuesto de que
los partidos no tienen «el mo-
nopolio de promoción de can-
didatos» y que las coaliciones,
asociaciones y federacianes
pueden elegir «a la persona
que quieran promover». Asi-
mismo, el fallo judicial precisa
que «el vínculo de afiliación
es irrelevante y hasta innece-
sario a efectos electorales».

Cierto es que los dos grupos
impugnantes —la Séptuplo
Alianza y los democristianos—
en ningún momento abriga»
ron serias esperanzas de qu*
sus respectivos recursos pros-
peraran Ahora bien, el resul-
tado de su a c c i ó n legal, al
tiempo que ha allanado el ca-
mino para los suarecistas ca-
talanes, anulando, al misma
tiempo; las escasas ilusiones
de sus oponentes, ha propor-
cionado una interpretación óte-
la normativa electoral vigente-
de indudable interés. En el
texto de la sentencia se defi-
ne el papel de los partidos en
esta hora de transición hacia
la democracia en unos térmi-
nos que han sido llevados a los
titulares de muchos periódicos
catalanes para mejor conoci-
miento y reflexión de la reali-
dad: «El partido ahora no de»
tenta, ni va a detentar, parce-
la de poder, y su protagonis-
mo se reduce a una base de
promoción.» El recuerdo da
que las Leyes Fundamentales
del régimen de Franco sigue»
vigentes, además de preciso»
parece oportuno.


